
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 

  

SAT informa que continúa la atención presencial 
a contribuyentes 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que la 
atención presencial en los módulos y oficinas desconcentradas 
en las 32 entidades del país no se suspende en el periodo del 17 
al 28 de julio de 2023. 
 
Al respecto, el 13 de julio se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Quinta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y anexos 1-A, 7, 11, 14 
y 23, donde se establece como primer periodo general de 
vacaciones para los trabajadores de esta institución, los días del 
17 al 28 de julio, pero eso no significa la suspensión de 
actividades. 

 
 

Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-informa-que-continua-la-
atencion-presencial-a-contribuyentes-033-2023 
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